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Las contribuciones han vuelto a captar la
atención pública, algo que no sucedía des-
de que el Consejo Constitucional intentó
eliminarlas en su fallida
propuesta. A la discusión
sobre si este es un impues-
to territorial o patrimo-
nial, se suman reclamos
por supuestas faltas de
transparencia metodoló-
gica y la arbitrariedad en
casos donde el avalúo di-
fiere de otros compara-
bles. Ello afecta a la legitimidad de un pro-
ceso que no tiene control ciudadano, algo
esencial en la época del big data y la inteli-
gencia artificial.

Un análisis de Fundación P!ensa al deta-
lle catastral de 2023 del Servicio de Im-
puestos Internos (SII) evidencia algunas
tensiones. Los impuestos recaudados por
viviendas representan el 32,5% del total de
las contribuciones, mientras que cerca del
25% de los inmuebles habitacionales las
pagan —a diferencia del resto de los usos,
donde prácticamente no hay exenciones—.
A nivel territorial también existen diferen-
cias, pues cerca del 30% recaudado se con-
centra solo en Santiago y el sector oriente;
esto implica que en comunas de clase me-
dia también se pague un porcentaje no des-
preciable. 

Además, las diferencias entre avalúo fis-
cal y precio de venta generan tensiones en

la ciudadanía. Y es que no solo existen dis-
crepancias entre inmuebles comparables,
sino que también en zonas, como el sector
oriente, donde la brecha entre ambos valo-
res es muy inferior al resto del país; es de-
cir, pagan más contribuciones en prome-
dio. Esta situación es difícil de explicar,
más aún cuando la data utilizada por el SII
es difícil de obtener y procesar, y hasta im-
posible en algunos casos. Un ejemplo son
los mapas de la entidad, los que no se pue-
den descargar ni solicitar por transparen-
cia.

Tal y como se destacó en este medio, el
SII lidera un proceso de valorización masi-
va, siendo esperable que existan discrepan-
cias en un proceso de esta magnitud. En
concreto, el SII proyecta los cambios de va-
lores de un inmueble en el tiempo mientras
valoriza en torno a la definición de áreas
homogéneas. Sin embargo, esto es en fun-
ción de transacciones pasadas, lo cual pue-
de diferir del presente, cuando hay cam-
bios en las fases del ciclo económico. 

Si bien se puede reclamar la valoriza-
ción, el proceso no es fácil debido a la falta
de información y métodos claros que pue-
dan replicarse. Para ilustrar, es difícil pen-
sar que una persona, sin conocimientos en
la materia, objete el uso de algún factor uti-
lizado en el cálculo. Por lo tanto, esto obliga
a incurrir en costos adicionales como tasa-
ciones o asesorías a quienes deseen hacerlo.

Frente a este problema, la transparencia
es un principio fundamental para dar legi-
timidad al proceso. Sin embargo, el SII no
ofrece un formato amigable para comparar
propiedades ni dispone de mapas descar-

gables; similarmente, tampoco publica me-
todologías claras para fundamentar la defi-
nición de zonas homogéneas y los coefi-
cientes que define, haciendo el proceso
confuso e intrazable para la ciudadanía.
Además, la falta de algunos datos imposi-
bilita que los académicos estudiemos el
proceso y hagamos propuestas de mejora.

Esto contrasta con otros países, donde
los métodos son claros y se publica periódi-
camente información sobre ventas, bases
catastrales y cartografías en formato mani-
pulable para que el control ciudadano legi-
time el proceso y reduzca incertidumbres.

Contrariamente, esto lleva a que casos
puntuales se magnifiquen más allá de su
incidencia real, restándole credibilidad a
un sistema que requiere de un debate más
amplio y estructural. Por ejemplo, si bien
una de cada cuatro viviendas paga el gra-
vamen, muchas familias de clase media
quedan incluidas, mientras otras no. Sin
una justificación transparente, la situación
parece sencillamente desigual —probable-
mente hay un motivo, pero la opacidad del
proceso no ayuda—.

En síntesis, si bien las contribuciones
constituyen una fuente relevante de recur-
sos para que los gobiernos locales financien
bienes públicos, su legitimidad depende de
la coherencia y transparencia del proceso.
Cualquier reforma o defensa de ellas debe-
ría partir, entonces, de un análisis que per-
mita evaluar si este gravamen cumple las
expectativas de justicia, eficiencia y equi-
dad que se le asocia. Pero, para ello, es ne-
cesario que el SII sea más transparente y
amigable.

Legitimidad de las contribuciones
“...si bien constituyen una fuente relevante de recursos para que los gobiernos locales 

financien bienes públicos, su legitimidad depende de la coherencia y transparencia del proceso...”.

IGNACIO ARAVENA

Fellow economía urbana LSE, investigador
Fundación P!ensa

DEVASTADOR INCENDIO
FORESTAL. Un desolador
panorama se observaba ayer
en las inmediaciones del
puente Rarinco, siete
kilómetros al norte de Los
Ángeles, donde el fuego
destruyó 150 hectáreas. El
siniestro arrasó además con
tres viviendas, cuatro
vehículos, un taller mecánico,
una vulcanización y provocó

daños en una empresa impregnadora de madera e instalaciones
turísticas. Incluso debió suspenderse el tránsito por la Ruta 5 Sur. 

ESTABILIDAD ECONÓMICA. El ministro de Hacienda, Eduardo
Aninat, afirmó que el Gobierno está confiado en lograr este año las
metas trazadas en materia de crecimiento, inflación y superávit
comercial, pese al panorama de incertidumbre que viven la mayoría
de las economías latinoamericanas.

PUENTE EN CHILOÉ. Recién el año 2000 se definirá la
construcción de una obra de gran envergadura a fin de unir a la isla
grande con Pargua, en el continente, según declaró el ministro de
Obras Públicas, Ricardo Lagos. 
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NELSON ROCKEFELLER. El
vicepresidente de Estados
Unidos dijo que el gobierno de
Gerald Ford jamás marginará a
Latinoamérica, y que urge una
gira de Kissinger por la región.

PANORAMA FAMILIAR.
Enclavado en los faldeos
precordilleranos de El Arrayán,
se encuentra “Far West Town”,
un típico pueblo del oeste
norteamericano. 
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No es seguro 
para el seguro

Señor Director.
Al tratar de tomar un seguro para mi pyme,

ubicada en la calle Diagonal Paraguay, comuna
de Santiago —a una cuadra de la casa central
de la Pontificia Universidad Católica de Chile y
a pocas cuadras del Palacio de Gobierno—
recibo como respuesta, de una conocida com-
pañía de seguros, que no es posible mandarme
una propuesta, ya que esa zona está bloqueada.

Espero que alguna autoridad, en un futuro
cercano, sea capaz de desbloquear la zona.

JOSÉ MIGUEL VALDÉS G-H.

Emprendedor pyme

Fortalecimiento 
del INDH

Señor Director:
Se ha dado a conocer la conformación y

puesta en marcha de la comisión que deberá
asesorar al Presidente de la República en el
objetivo del fortalecimiento del Instituto
Nacional de Derechos Humanos.

No obstante lo virtuoso de su denominación,
el hecho de que dicha comisión haya surgido en
el difícil trámite de aprobación del presupuesto
del INDH para el presente año debe hacer que
miremos con atención el trabajo que la comi-
sión realice y las conclusiones a las que arribe.

En ese sentido hay dos cuestiones centra-
les que, entre otras, deben ser especialmente
consideradas. La primera tiene que ver con la
autonomía efectiva de la que debe gozar
dicha institución a los efectos de cumplir
cabalmente con sus propósitos y que consti-
tuye un criterio central de los Principios de
París, normas internacionales que permiten
calificar la idoneidad de estas instancias. Un
ejemplo concreto de hacia dónde avanzar en
este aspecto remite precisamente a la posibi-
lidad que hemos visto en los últimos años de
que mayorías parlamentarias circunstancia-
les, de cualquier signo y que discrepen del
accionar de la institución, amenacen con
dejarla sin su presupuesto y financiamiento.

La segunda cuestión que debe preocuparnos
se relaciona con la necesaria participación de la
sociedad civil en los aspectos más relevantes de
la gestión del INDH. Ello no solo constituye un
elemento básico de cualquier política pública
con un enfoque de derechos humanos, sino que
contribuye sustantivamente a la vigencia y
eficacia de las gestiones y definiciones que una
institución de derechos humanos vaya asumien-
do en el desempeño de su mandato. Este
aspecto deberá ser especialmente considerado
a la luz de la mínima incorporación de repre-
sentantes de la sociedad civil en la comisión
puesta en marcha.

YERKO LJUBETIC G.

Abogado, exconsejero del INDH

No se puede 
pagar en efectivo

Señor Director:
Semanas atrás concurrí a un local de una

conocida franquicia de venta de comida rápida,
y fui testigo presencial de la discriminación
digital hacia nuestros adultos mayores.

Al ingresar, había dos personas de la tercera
edad, quienes en compañía —presumo— de su
nieta, intentaban comprar un producto del
menú ofertado. Lamentablemente se tuvieron
que retirar del establecimiento dado que al no
manejar algún método de pago electrónico,
dicha franquicia no les permitió hacerlo a
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través de dinero en efectivo.
Hoy está en manos del Sernac y de los

legisladores generar un fuerte y primer linea-
miento en la materia. ¿Hasta cuándo las empre-
sas deciden el medio de pago a utilizar por el
consumidor?

CÉSAR EUGENIO VARGAS ROJAS

Abogado

¿Al servicio 
de las personas?

Señor Director:
Ante la reciente declaración del SII, donde

afirmó que “la ley establece parámetros objeti-
vos y públicos para la tasación fiscal de propie-
dades y vehículos”, resulta pertinente señalar
que quienes hemos tenido que litigar en esta
materia sabemos que, en la práctica, el SII aún
no publica en su página web los criterios
fundamentales que utiliza para, por ejemplo,
determinar el valor del metro cuadrado de
terreno o las directrices que guían a los tasado-
res del Servicio para definir los materiales
constructivos de una edificación, estableciendo
así la clase constructiva y su respectivo valor.

Cuando el SII asegura que el contribuyente
tendrá en su boleta de cobro el resultado de
una suma: los valores de terreno y de construc-
ción de una propiedad, es crucial destacar que
dicha suma es, en realidad, una suma ciega.
Faltan antecedentes en las resoluciones del SII,
faltan datos que completen la operación arit-
mética y, sobre todo, falta transparencia
respecto de los métodos de tasación utilizados.

No se trata únicamente de publicar estudios
y tasaciones, sino de entregar a la ciudadanía
un paso a paso claro y accesible, que permita
comprender cómo se llega al valor final del
avalúo y, con ello, validar la legitimidad del
cobro que reciben los contribuyentes.

El próximo año enfrentaremos el reavalúo
para las propiedades no agrícolas. Dado el
impacto económico que esto conlleva, es
fundamental que se generen instancias de
participación y transparencia que disipen las
incertezas actuales. Sin duda, esta es la oportu-
nidad para que el SII demuestre que, más allá
de su rol recaudador, realmente está al servicio
de las personas.

BÁRBARA CASTRO CORTÉS

Abogada

Registro de 
multas no pagadas

Señor Director:
Es en época de renovación de permisos de

circulación cuando es más común que las
personas sean informadas por los Departa-
mentos de Tránsito municipales que registran
multas pendientes de pago. Dichas multas
son comunicadas por los Juzgados de Policía
Local del país al registro nacional de multas
no pagadas, lo que se traduce en que, para
poder renovar el permiso de circulación,
deben ser pagadas.

Lamentablemente, no todas las multas
impuestas por los Juzgados de Policía Local
pueden informarse al registro nacional, por lo
que todas las restantes deben seguir el curso
normal (papeleo, citaciones, cartas certificadas,
etcétera), además de tener que recurrir muchas
veces a las policías para notificar o aplicar
apremios al infractor, lo que se traduce en que
la tramitación posterior puede inclusive ser
más cara para el Estado que la misma multa.

Por lo anterior, entendemos que sería una
forma práctica de optimizar recursos públicos
el que se faculte a los Juzgados de Policía Local
para informar todas las multas cursadas y no
pagadas a un registro nacional mejorado,

creando así una suerte de “Dicom”, que facilite
su pago efectivo al momento de realizar algún
trámite con el Estado, liberando de este modo
a funcionarios y policías de la tramitación y
“papeleo” posterior. 

MIRKO BONACIC-DORIC LEÓN

Juez de Policía Local de Vichuquén
Presidente Jueces de Policía Local del Maule

Presidentes

Señor Director:
Prefiero un Presidente que controla el gasto

del país a uno que recomienda poemas.
JAVIER MUÑOZ W.

Los recursos 
de la Corfo

Señor Director:
De los US$ 3.500 millones, más de US$

2.000 millones son rentas del litio. Esto, por las
negociaciones durante Bachelet II (aumento de
regalías hasta un 40% en función del precio), a
lo que la derecha se opuso. Si fuera por la
derecha, estos recursos estarían en manos de
SQM (Ponce Lerou) y Albemarle. 

GINO STURLA

Ingeniero civil

Momento de actuar
Señor Director: 
Qué duda cabe que los municipios han

asumido un rol esencial en la seguridad de
nuestras comunidades, convirtiéndose en la
primera línea de defensa frente a los delitos
más comunes y las incivilidades. Sin embargo,
vemos que la ley de fortalecimiento de las
atribuciones en materia de seguridad municipal
—actualmente en discusión— tiene poco de
fortalecimiento y con un alcance limitado. Más
aún, la reciente restricción en el uso de pistolas
taser solo a casos de violencia intrafamiliar
desconoce el alto riesgo que hoy vemos en la
vía pública.

Un claro ejemplo lo encontramos en Madrid,
donde los guardias municipales han portado
pistolas taser por más de cuatro años y las han
utilizado solo en 13 ocasiones. Esto se debe a la
adecuada capacitación, protocolos estrictos y,
sobre todo, a que estas herramientas funcionan
como un medio disuasivo eficaz. La clave no
está en restringir su uso, sino en otorgar a los
municipios los recursos necesarios para enfren-
tar de manera efectiva las situaciones de
inseguridad. 

Nuestro llamado es claro: Es momento de
actuar y dejar de lado las señales tímidas y
pilotos ya auditados en el mundo. Sigamos
ejemplos y buenas prácticas de otros países y
otorguemos a nuestros municipios las herra-
mientas que necesitan para protegernos de
manera adecuada y eficaz.

FELIPE ALESSANDRI VERGARA

Alcalde Municipalidad de Lo Barnechea

No desperdiciemos
esta oportunidad

Señor Director:
Cuentas alegres está sacando el rubro del

turismo debido al incremento de un 67,3% en
los visitantes extranjeros en enero de este
año en relación con 2024. Sin duda, es
motivo de satisfacción y nuevos brotes
verdes para una industria tan mal aprovecha-
da por nuestro país.

Sin embargo, al recorrer algunas ciudades
tan turísticas como Santiago, Viña del Mar o

Valparaíso no podemos dejar de lamentar la
pobre gestión municipal y del gobierno
central en el control de los espacios públicos,
en especial del comercio ambulante junto con
la instalación de carros con todo tipo de
productos.

Ya no es extraño ver en los alrededores de
atractivos turísticos o barrios típicos la venta
descarada de medicamentos, comida de dudosa
procedencia, cigarrillos, cócteles preparados en
las playas e incluso servicios como barbería en
plena costanera viñamarina, causando sucie-
dad, desorden y focos de delincuencia, cuestión
que sí es importante para los visitantes. 

Los turistas hoy nos están dando un voto de
confianza que podría convertirnos en un desti-
no turístico de clase mundial, pero para eso no
bastan solo palabras y operativos televisados
de cuando en vez, pasa por decisiones creati-
vas, valientes y permanentes. No nos farreemos
esta oportunidad.

SERGIO MORALES CRUZ

Coordinador de Seguridad y Comercio Ilícito de la
Cámara Nacional de Comercio (CNC)

Paz global

Señor Director:
¿Quién es más peligroso, el viejo Putin o el

nuevo Trump?
LUIS FERNANDO MORO

Fallecimiento 
de un maestro

Señor Director:
Ha fallecido, a los 93 años, Claus Roxin, uno

de los más destacados juristas alemanes del
siglo XX y parte del siglo XXI. 

La contribución del Dr. Dr. h.c. mult. al
progreso de la ciencia jurídico-penal ha sido
reconocida a través de numerosos actos de
homenaje, “Liber Amicorum” y libros homenaje,
no solo en Europa, sino también en nuestro
país. 

El maestro supo protagonizar, con singular
eficiencia, estrechos vínculos con los penalistas
de Latinoamérica, quienes recibimos el valioso
beneficio de sus enseñanzas, que siempre
impartió con mucha modestia y gran afecto. 

Tuve el alto honor de ser recibido en su
sencillo hogar de Stockdorf, en las afueras de
München, junto a su gentil esposa, Imme, una
connotada abogada; de compartir con él en
varias actividades académicas, y de recibirlo en
el Pleno de la Corte Suprema cuando visitó el
tribunal hace unos años.

Los penalistas chilenos que ya partieron
tendrán la oportunidad de recibir, en su morada
actual, al maestro que siempre admiraron. Los
que aún quedamos, lloramos su partida.

CARLOS KÜNSEMÜLLER

Abogado

Diversidad en el
sistema universitario

Señor Director:
La vinculación con el medio se ha consolida-

do como un eje fundamental en la evaluación y
acreditación de las universidades en Chile. 

La Comisión Nacional de Acreditación
(CNA) ha establecido criterios claros para
que las instituciones de educación superior
generen impacto en su entorno, asegurando
que sus actividades no solo beneficien a sus
estudiantes, sino que también contribuyan al
desarrollo social y económico del país. Sin
embargo, este mandato no puede traducirse
en un modelo único y homogéneo para todas
las universidades.

Cada institución tiene un sello propio,
construido a partir de su historia, principios,
valores, propósitos y modelo educativo. En
ese contexto, la vinculación con el medio debe
ser comprendida como un proceso bidireccio-
nal que articula la docencia, la investigación y
la extensión, siempre en coherencia con la
identidad de cada universidad. En consecuen-
cia, no se trata solo de cumplir con estánda-
res externos, sino de fortalecer la misión
universitaria desde su propia perspectiva y
compromiso con la sociedad.

El desafío radica entonces en equilibrar
estos dos aspectos: responder por una parte a
los criterios establecidos para los procesos de
autoevaluación y aseguramiento de la calidad, y
por otra, no perder la esencia y sello de cada
institución de educación superior.

La pertinencia y el impacto de la vincula-
ción con el medio deben medirse en función
de cómo cada universidad, desde su propia
particularidad, genera conocimiento, forma
profesionales y contribuye al bienestar
social. En este contexto, es fundamental que
los procesos de acreditación reconozcan la
diversidad del sistema universitario y permi-
tan que la vinculación con el medio sea una
expresión genuina del compromiso de cada
casa de estudios con su comunidad, para
evitar caer en la tentación de diseñar estra-
tegias de vinculación con el medio solo para
cumplir con exigencias normativas.

En consecuencia, la mayor responsabilidad
de cada universidad es consolidar un modelo de
relación con el entorno que sea significativo,
sostenible y alineado con su identidad y propó-
sitos. Solo así se garantizará que la vinculación
con el medio no sea solo un requisito para
cumplir con el estándar, sino una verdadera
proyección del quehacer académico al servicio
de la sociedad.

FRANCISCO SÓLANICH AGUIRRE

Director de Periodismo
Universidad Autónoma de Chile

Normalización

Señor Director:
Normalizamos la basura en la calle.
Normalizamos los toldos azules y el comer-

cio ilegal.
Normalizamos no ir al centro de Santiago de

noche.
Normalizamos los asaltos violentos.
Normalizamos los asesinatos.
Normalizamos caminar en la calle con

miedo, a cualquier hora.
En fin, normalizamos perder la ciudad frente

a la incivilidad.
Cuando nos demos cuenta de todo lo que

perdimos por nuestra propia indolencia y la de
nuestros líderes, ¿será demasiado tarde?

EDUARDO KATTAN

Segundo plano
Señor Director: 
Con la relevancia que han adquirido las

mascotas, y el uso de inteligencia artificial,
estamos quedando en segundo plano.

HUGO CAMPOS TRAVISANY
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INSCRIPCIONES
ESCOLARES. El Ministerio de
Instrucción decretó que el
próximo 2 de marzo se dará
comienzo al proceso de
matrícula de las escuelas
públicas. 

TACNA Y ARICA. Los peritos
declaran que la ocupación
chilena de las provincias
disputadas es necesaria para la
protección de la zona salitrera.
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